
Nº del Formulario Transferencia Transferencia Transferencia
Formulario Electrónico (a) de Archivos  de Archivos de Archivos

Software Liviano (b) Software Generador (b) Software Comercial (c) 

1861 √ √ NO NO
1862 NO √ √ √
1864 NO √ NO √
1865 NO √ NO √
1866 √ √ √ √
1867 √ √ √ √
1868 √ √ NO √
1870 NO √ √ √
1879 √ √ NO √
1884 NO √ NO √
1885 √ √ NO √
1886 NO √ NO √
1887 √ √ NO √
1888 NO √ NO √
1889 NO NO √ NO
1890 NO NO √ NO
1891 NO NO NO √
1892 NO NO √ NO
1893 NO √ NO √
1894 NO NO √ NO
1895 NO NO √ NO
1896 NO NO √ NO
1897 √ √ NO √
1898 NO NO √ NO
1899 NO NO √ NO

A partir del Año Tributario 2006, el envío de Declaraciones Juradas mediante la solicitud de ins-
trucciones para determinados Formularios dejará de implementarse. En su lugar, el Servicio de
Impuestos Internos pondrá a su disposición la aplicación “Software Generador de Archivos Para
Declaraciones Juradas”, la que permitirá adecuar el archivo confeccionado por el contribuyente
y enviarlo al SII a través de Internet (Upload).

Para acceder a dicha aplicación, deberá ingresar al menú “Declaraciones Juradas y Nóminas” del sitio
Web del Servicio (www.sii.cl) y seleccionar el link “Bajar Software Gratis Generador de Archivos Para
Declaraciones Juradas”, dispuesto en el sub-menú “Software de Declaraciones Juradas”.

Al seleccionar el citado link, se abrirá una pantalla que permite descargar el Software gratuito y acce-
der, en caso que sea necesario, a información de asistencia para la instalación de la aplicación.

Una vez generado el archivo, el contribuyente deberá ingresar al menú “Declaraciones Juradas y Nó-
minas” y seleccionar la opción “Enviar o Corregir Declaraciones Juradas Mediante Software”.

Es importante señalar que, aquellos contribuyentes que requieran efectuar la Declaración Jurada
sobre Aportes Recibidos por las OTIC (Formulario N° 1831), cuyo medio de envío es a través del
Software Generador de Archivos, inicialmente deberán declarar empleando el link “Enviar o Co-
rregir Declaración Jurada F1831 Mediante Software Gratuito Generador de Archivos” del sub-menú
“Declaración y Corrección de Declaraciones Juradas”. (Esto, hasta que el link “Bajar Software Gra-
tis Generador de Archivos Para Declaraciones Juradas” del sub-menú “Software de Declaraciones
Juradas” se encuentre habilitado para el Año Tributario 2006).
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